
Apuntes sobre el Seguro de responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos 

El seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles 
reviste especial importancia para los ciudadanos europeos, independientemente de si 
son titulares de una póliza o víctimas de un accidente. Es también de interés primordial 
para las empresas de seguros, ya que en la Comunidad constituye una parte 
importante del negocio de seguros no de vida. El seguro de vehículos automóviles 
incide también en la libre circulación de personas y vehículos en el ámbito Europeo y 
por tanto se hace necesario garantizar a las víctimas de accidentes automovilísticos un 
trato comparable, sea cual fuere el lugar de la Comunidad Europea en que haya 
ocurrido el accidente. 

De esta forma cada Estado miembro adoptará todas las medidas apropiadas, sin 
perjuicio de la aplicación (Directiva 2009/103), para que la responsabilidad civil relativa 
a la circulación de vehículos que tengan su estacionamiento habitual en su territorio 
sea cubierta mediante un seguro y de igual forma cada Estado miembro creará o 
autorizará un organismo que tendrá por misión indemnizar, al menos hasta los límites 
de la obligación del aseguramiento, los daños materiales o corporales causados por un 
vehículo no identificado o por el cual no haya sido satisfecha la obligación de 
aseguramiento mencionada. 

Una compañía aseguradora no puede negarse a indemnizar a los terceros victimas de 
un accidente causado por un vehículo asegurado invocando disposiciones legales o 
clausulas contractuales contenidas en una póliza de seguro que excluyan de la 
cobertura del seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 
los daños causados a los terceros victimas de accidente debido a la utilización o la 
conducción del vehículo asegurado por personas estén o no autorizadas para 
conducirlo, por personas no titulares de un permiso de conducir o por personas que no 
cumplan las obligaciones legales de orden técnico referentes al estado y a la 
seguridad del vehículo. Solo como excepción el art. 13.1.2 directiva 2009/103, prevé la 
posibilidad de que la compañía aseguradora no indemnice a determinadas víctimas 
habida cuenta de la situación que ellas mismas hayan creado, en concreto en los 
supuestos en que el vehículo que haya causado el daño hubiera sido utilizado o 
conducido por personas que no estuvieran ni expresa ni implícitamente autorizadas 
para ello y en que los terceros víctimas hubieran ocupado asiento por voluntad propia 
en dicho vehículo, sabiendo que había sido robado. 

El Tribunal de Justicia Europeo, ha declarado que el objetivo de protección de las 
victimas se opone a que una normativa nacional reduzca indebidamente el concepto 
de ocupante cubierto por el seguro obligatorio de la responsabilidad civil resultante de 
la circulación de vehículos y que la circunstancia de que una compañía aseguradora 
haya celebrado un contrato de seguro sobre la base de omisiones o de falsas 
declaraciones realizadas por el tomador del seguro no permite a esa compañía invocar 
disposiciones legales o una cláusula contractual que establezca la nulidad del contrato 
para oponer dicha nulidad al tercero víctima con el fin de eximirse de la obligación 
dimanante de indemnizar a este último por el perjuicio ocasionado como consecuencia 
de un accidente causado por el vehículo asegurado. 

No obstante lo manifestado esto implica que un Estado miembro deberá denegar -aun 
cuando no existan disposiciones nacionales que prevean tal denegación- la aplicación 
de las disposiciones del Derecho de la Unión cuando estas sean invocadas por una 
persona no para la realización de los objetivos de esas disposiciones, sino con el fin 
de disfrutar de una ventaja que le confiere el Derecho de la Unión a pesar de que las 
condiciones objetivas requeridas para obtener dicha ventaja, establecidas en el 
Derecho de la Unión, se cumplen solo formalmente, por lo que la comprobación de la 



existencia de una práctica abusiva exige que el órgano jurisdiccional remitente tenga 
en cuenta todos los hechos y circunstancias del caso concreto, incluidos los 
posteriores a la operación cuyo carácter abusivo se alega y por lo tanto, corresponde 
al tribunal remitente comprobar, con arreglo a las normas en materia de prueba 
establecidas por el Derecho nacional, siempre que no se menoscabe la eficacia del 
Derecho de la Unión, si en el litigio principal concurren los elementos constitutivos de 
una práctica abusiva. 
 

 

Salvo mejor opinión 


